
UTERINTENDENTIA 

Resolución No, SCVS-IRM-2017-00024733 

AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

  

CONSIDERANDO 

Que la empresa denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO BIGSTARTOUR S 
A, se constituyó en la Notana Publica Qumta del cantón Machala mediante escritura celebrada 
+1 02 de julio del año 2010 13 misma que fue Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala 
eon el número 80 y anotada al repertorio con el numero 125 el 17 de enero del año 2011 

QUE mediante Resolución No 3C 1RM DIC 14 0210 del 06 de junio del año 2014 se declaró la 
disolución de vanas compañías entre ellas la sociedad demommada COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE TURÍSTICO BIGSTARTOUR S A, al amparo de lo previsto en el inciso tercero 
del artículo 360 de la Ley de Compañias Dicha Resolución fue inserta en el Registro Mercantil 
del cantón Machala con el número 332 y anotada al repertorio No 4303 con fecha 27 de 
octubre del año 2014 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Supermtendencia de Compañías y 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa económica y 
faancisra que wgla y controla fo organización actividades tuncionamiento disolución y 
hquidación de las companas y otras entidades en las circunstancias y condiciones establecidas 
porla ley 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañias establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución la compañía que se encuentre en proceso de Iquidación puede reactivarse hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañra en el Registro Mercantl, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañias y 
Valores considere que no hay ninguna otra causa que justifique la hquidación 

QUE en cumplimiento a las refendas disposiciones la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TURISTICO BIGSTARTOUR $. A “En Iiquidación” ha solicitado la aprobacion de su 
reactivación contenida en la escrtura publica otorgada ante la Notana Sexta del cartón Machala, 
el 01 de diciembre del año 2017 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Insttución, 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública se ha emitido el mforme juridico 
contentdo en el Memorando No SCVS-RM-2017 1132-M de 22 de diciembre del año 2017 para 
le aprobación de la mencionada reactivación y 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por la Supenntendenta de Compañías Valores y 
Seguros mediante Resoluciones NoADM-Q-2011-011 de Enero 17 de 2011 
No SC (AF DRH G 2011 0149 de Febrero 15 de 2011 y No ADM 11 005 de Marzo 9 de 2011 

RESUELVE, 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR la reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
TURISTICO BIGSTARTOUR 5. A “En liquidación” por ser procedente en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 374 de la Ley de Compañlas 

ARTÍCKILO SEGUNDO - DISPONER que Inmediatamente, se publique por una gola vez en el 
sitio Web institucional un extracto de la presente resolucion



    

Ny) PUESNTENREN 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó ía escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectwas 

RTICULO CUARTO - DISPONER que el funcionano que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 
“BIGSTARTOUR $ A. “En liquidación” a) Inscripa la presente Resolución en el Registro a su 
cargo b) Cancele fa inscripción del nombramiento de Liquidador s) aplicara al caso, y c) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del articulo 54 de la Ley de Registro 
Cumpldo sentará razón y copia de lo actuado remtirá a la Supermtendencia de Compañías 
Valores y Seguros 

ARTÍCULO QUINTO - DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador según corresponda 

ARTÍCULO SEXTO - DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Servicio de Rentas 
Internas de El Oro y se notifique con el contenido de la presente a la representante legal de la 
compara 

CUMPLIDO lo antenor remitase a esta Intendencia copta certificada de la escrtura referida 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en fa intendencia de Compañias en Machala, 22 de 
diciembre de 2017 

. Gua 
AB CARLOS MURRIETA MORA, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA. 
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Exp 98462


